
 

Ayuntamiento de María de Huerva 

 

 

 

Datos comunes a todas las subvenciones 

 
Forma de concesión: Concurrencia Competitiva.  

Procedimiento de gestión y justificación de la subvención  

    Plazo de ejecución: De Enero a Diciembre de 2019 

Pagos anticipados o a cuenta: Si, previa solicitud. 

Cuantías pagadas: Todos hasta el 100 %. 

Resoluciones de reintegro: Sin resoluciones de reintegro. 

Sanciones impuestas: Sin sanciones impuestas. 

 

   

 

 

Subvenciones Concedidas en Materia Cultural año 2019 



Asociación 
Importe 

Solicitado 

Importe 

Concedido 

Importe 

Abonado 

Actividades a las que va destinada 

la subvención 

Pagos 

anticipados 

o a cuenta 

Asociación Cultural Al - Marya 8.000,00 euros. 8.000,00 euros. 2.927,30,00 euros. 

- Reparación de Enseres para museo. 

- Catapulta. 

- Exposición Fiestas Patronales. 

- Material digitalización. 

- Calendario Etnológico. 

Si 

Asociación de Mujeres “El Lugar Viejo” 866,65 euros 226,19 euros. 226,19 euros - Seguro de Responsabilidad Civil. Sí 

Asociación AMPA María de Huerva II 6.643,78 euros 3231,21 euros 2.072,66 euros 

  - Seguro de Responsabilidad Civil. 

   - Fiesta de Halloween y de Fin de Curso. 

- Jueves lardero y Celebración Navidad. 

Sí. 

Asociación Rociera María de Huerva 440,85 euros 330,85 euros 330,85 euros 
  - Seguro de Responsabilidad Civil. 

  - Remate a la cruz. 
Sí 

AMPA CEIP San Roque  2.672,00 euros 2.672,00 euros 2.307,50 euros 
- Fiesta de Halloween y de Navidad. 

- Masterclass Juijitsu.  
Sí. 

As. Protectora de Animales Somos su 

Voz 
5.616,12 euros 5.616,12 euros 1.010,50 euros 

- Gastos veterinarios. 

- Seguro Responsabilidad Civil. 

- Material rescate. 

Sí. 

Cofradía Virgen Dolorosa 3.500 euros 2.375,00 euros 900,00 euros 

- Bombo y tambor. 
- Grabación en cruz. 
- Adornos florales. 

- Reparación de faroles 

Sí 

As. 3ª Edad Bienvenida 761,00 euros 225,00 euros 225,00 euros - Detalles comida Sí 


